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COMISIÓN NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

10474 ACUERDO de 9 de mayo de 2002, del Consejo de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, sobre delegación de com-
petencias a favor del Presidente y el Vicepresidente de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

De conformidad con lo previsto, en relación con las delegaciones de
competencias, en el artículo 18 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, en su sesión del día 9 de mayo de 2002, ha acordado las
siguientes delegaciones de competencias a favor del Presidente y Vice-
presidente:

Primero.—Se añade el siguiente apartado en el acuerdo del Consejo
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 17 de abril de 2002:

Decimosexto bis. Delegación de competencias en relación con el Sis-
tema Organizado de Negociación Electrónica de Valores de Renta Fija
MTS ESPAÑA.SON.—Se delegan en el Presidente y en el Vicepresidente
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que podrán ejercerlas
de modo indistinto, las siguientes facultades:

Oponerse al nombramiento de los miembros del Consejo de Adminis-
tración de «Market for Treasury Securities Spain, Sociedad Anónima», de
acuerdo con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de abril de 2002,
por el que se autoriza la creación de MTS ESPAÑA.SON.

Oponerse, en un plazo máximo de quince días naturales, a contar desde
el día siguiente al de su recepción, a los proyectos de Instrucciones ope-
rativas y a las decisiones que adopte el Consejo de Administración de
«Market for Treasury Securities Spain, Sociedad Anónima», en el ámbito
de sus competencias, si se considera que éstas infringen la legislación
del mercado de valores o perjudican la corrección y transparencia de la
negociación y el proceso de formación de los precios o la protección de
los inversores en los términos del artículo 12 del Reglamento General
de MTS ESPAÑA.SON.

Oponerse y dejar sin efecto cualquier regulación o decisión que, habien-
do sido adoptada por el Consejo de Administración de «Market for Treasury
Securities Spain, Sociedad Anónima», en el ámbito de sus competencias,
infringen, a juicio de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la
legislación del mercado de valores o perjudican la corrección o transpa-
rencia de la negociación y del proceso de formación de precios o la pro-
tección de los inversores en los términos del artículo 12 del Reglamento
General de MTS ESPAÑA.SON.

Segundo.—Periódicamente se informará al Consejo acerca del ejercicio
de las facultades a que se refiere el presente acuerdo.

Tercero.—En las Resoluciones que se adopten en uso de las delegaciones
contenidas en el presente acuerdo se hará constar expresamente esta
circunstancia.

Cuarto.—El presente acuerdo tendrá efectos el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de mayo de 2002.—El Presidente, Blas Calzada Terrados.

10475 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2002, de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, por la que se da publicidad
a la baja de la Agencia de Valores «Andino, Agencia de
Valores y Bolsa, Sociedad Anónima», en el Registro de Agen-
cias de Valores correspondiente de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Mediante la presente Resolución se ordena la publicación de la baja
en el Registro Administrativo de Agencias de Valores a «Andino, Agencia
de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima», inscrita en el Registro de Agencias
de Valores con el número 11, con fecha 24 de abril de 1994, como con-
secuencia de la cesión global de activos y pasivos a favor de su accionista

único, operación societaria autorizada mediante Orden de fecha 18 de
febrero de 2002 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

Madrid, 17 de mayo de 2002.—El Presidente, Blas Calzada Terrados.

10476 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2002, de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, por la que se da publicidad
a la baja de la Sociedad de Valores «Iberagentes Activos,
Sociedad de Valores, Sociedad Anónima», en el Registro
de Sociedades de Valores correspondiente a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Mediante la presente Resolución se ordena la publicación de la baja
en el Registro Administrativo de Sociedades de Valores a «Iberagentes
Activos, Sociedad de Valores, Sociedad Anónima», inscrita en el Registro
de Sociedades de Valores con el número 138, con fecha 1 de octubre de 1991,
como consecuencia de la fusión por absorción de «Iberagentes Activos,
Sociedad de Valores, Sociedad Anónima», por «Iberagentes Popular Banca
Privada, Sociedad Anónima», con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y traspaso de su activo y pasivo a la sociedad absorbente, ope-
ración societaria autorizada mediante Orden de fecha 15 de marzo de
2002 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

Madrid, 17 de mayo de 2002.—El Presidente, Blas Calzada Terrados.

10477 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2002, de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, por la que se da publicidad
a la baja de la Sociedad de Valores «Inversis Valores y
Bolsa, Sociedad de Valores, Sociedad Anónima», en el Regis-
tro de Sociedades de Valores correspondiente de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores.

Mediante la presente Resolución se ordena la publicación de la baja
en el Registro Administrativo de Sociedades de Valores a «Inversis Valores
y Bolsa, Sociedad de Valores, Sociedad Anónima», inscrita en el Registro
de Sociedades de Valores con el número 179, con fecha 21 de julio de 2000,
como consecuencia de la fusión por absorción de «Inversis Valores y Bolsa,
Sociedad de Valores, Sociedad Anónima», por «Banco Inversis Net, Sociedad
Anónima», con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y tras-
paso de su activo y pasivo a la sociedad absorbente, operación societaria
autorizada mediante Orden de fecha 4 de abril de 2002 y debidamente
inscrita en el Registro Mercantil.

Madrid, 17 de mayo de 2002.—El Presidente, Blas Calzada Terrados.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

10478 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede
la aprobación de modelo de una célula de carga, modelo
DT-8220, a favor de DAN-TRANSDUCER aps.

Vista la petición interesada por la empresa DAN-TRANSDUCER aps
(Thorsvang 11, DK-3400 Hillerød, Dinamarca), en solicitud de aprobación
de modelo de una célula de carga, modelo DT-8220, fabricada y comer-
cializada por DAN-TRANSDUCER aps.

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratorio General
de Ensayos e Investigaciones, con referencia 22008706, de 4 de abril
de 2002,

Esta Dirección General del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,
de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan


